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Contrato Ns 25/2025

MANTEN¡MIENTO PREVTNTIVO Y CORRECTIVO DEL SI5TEMA DE CCTV, SISTEMA DE ALARMA

coNTRA rNTRUsos, srslEMA DE CÁMARA GEsrr" y srsrEMA Dt TELEFoNÍA

ENtrC IA CORT€ SUPREMA DE JUSTICIA . CIRCUNSCR'PCIÓN JUDICIAT DE PARAGUARí, dO'T\ICIIiAd¿ EN

Avda. Mcal. Estigarribia esq. Tte. Herrero de la ciud¿d de Paraguari, República del Paraguay,

representada para este ¿cto por la ABG. ROSALINDA GUENS DE BENíTEZ, con cédirla de identidad

Ne 994.202, en su carácter de P.esidente del Consejo de Administración, denominada en adelante
LA CON rRATANTL, por un¿ pdrrc;y, por r,:r otr¿, a I r m¡ INGENIERÍA DE OBRAS Y CONSULTORíA S.R.L

IOCON s.R.L., con RUc Ne 80017169-1, domiciliada en Avda. Monseñor Ma¡¡cevich Ne 971,

esq. Ángel Torres, ciudad de Fdo. De la Mora, República del Para8uay, representada para este acto
por el 5R. MANUEL ALSANDRO ARTUNDUAGA ALARCóN, con (edula de ident¡dad Ne 3.605.414,
denominada en adelante "EL PROVEEDOR", identificadas en conjunto como "LAS PARfES" e,

¡ndiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato de "MANTENIMIENTo

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE CCTV,sISTTMA OE ALARMA CONTRA INTRUSOS,

S|STEMA DE CÁMARA GESILT Y §I5TEMA, DE TELEFONiA", cl cual cstará sujeto a las srlluientes

cl¿"sulas y condrciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente Cootrato tiene por objeto establece. las obliSac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación

a la adjudicac¡on de la convocatoria a Licitación de lvlenor Cuantia Nacional (LMCNi

"MANTENIN¡tENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 5I51EMA DT CCTV, SISTEMA DE ALARI\IA CONTRA

INTRUSOS, SISTEMA D[ CÁMARA GESELt Y SISTEMA DE TELETONIA" . ID N9 460960, CONVOCAdA POr 1A

CORTE SUPREMA DE JUSTIC,A - CIRCUNSCRIPCIOtT JUOICIAL DL PARAGUARI. scgun

Resolución Ns 56/2025, de fecha 26 de febrero de 2025 "POR LA QUE SE APRUEBA EL PROCRAMA

ANUAL DE CONTRATACIONES {PAC) CONSOLIDADO DÉ LA CIRCUNSCRIPCION ]UDICIAL DE

PARAGUARí, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025".

2. DOCUMENTOS INfEGRANIES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales íirmados por l-As PARTES y que forman pa rte integral del contrato, sor)

Ios siBu¡eñtes:

a. El Contrato;
b. El Pliego de Bases y cond¡ciones y sus Adendas ylo Aclaraciones;

c. Los datos cargados en el Sistema de lnformaclón de las Contrataciones Públ¡cas (SICP);

d. La Oferla del PROVEEDOR:

e. La Resolución de Adjudicación del Contrato emitida por la Convocante y su respectiva
notificación.

Los documentos que formañ pa.te del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
caso de cont.adicción o discrepancia entre lo5 mismo5, la prelación de los mismos será en el orden
enunciado precedentemente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRAIO.

Los documentos adicionales del Contrato son los sigu¡entes: {NO APLICAI
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4. TDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA PARA TA COBERTURA DIL COMPROMIsO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubr¡i el .ompromiso derivado del presente Contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria {C0P) vinculado al ProBrama Aoual de

Contrataciones (PAC) con el lD Ns 460960.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de L¡cit¿ción de l\¡enor Cuantia Nacional
(LMCN) "MANTENIMIENIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE CCTV, SISTEMA DE ATARMA
CONTRA INIRUSOS, SISTEIV1A DE CÁMARA GTSTIL V SISTTMA Di T[LTTONIA' IN N9 46OC)60,

convocado por Ia coRtF suPRt[r'A Dt JUSTICTA . CrRCU\SCRTPCtÓN iUDrCtAt Dt PATiAGL]ARi r¡
adjudica€ión fue realizada conforrne a la Resolucióñ Ns 387/2025.

6. PRECTO UNTTAR|O Y TOTAT A PAGAR POR LOS BTENES Y/O SERVTCTOS.

3.1 TOTE MANÍENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DÉI, SISTEMA DE AUDIO Y ViDEO DE CÁMARA GTSETL. GsUPO
MAÍ'.ITENIMIENTO PRTVENTIVO Y CORRE(TIVO DEL SISTEMA DE AUDIO Y VIOEO DE CÁMARA GESTL.

tocoN s.R L.

2..i05 000

755.250

¿ 5t7 500

rn¿rcar No aplrc¿

fa'rrir¡nte: IOCON

s8L.

201ri40

Características

ñatc¿. No aplc¿

PruEba de micrófono§
Revisióñ de sonido y p¿rlantes,

Pruebas de gr¿baciones,
Conlrold€ imáEene5 de
cárñ¿ras, Control de Cámara

rñóvÍl fijae y cortrolador.
Revisión Ce implificácior,
6rabador DVD y e.ualizádor.

marcar No ¿plica
fabricantei IOCON

s.n.L.

irc_aer(ific¡do, ori

2016,11)

IVENTO

Provisión y cañbio dc
micrófonos de ambiente

{Mañleñimiento Cor.ectivo)
EVENTO

Provisión y cañbro de
cableado entre amplif rcádores
y Darlantes (Manlenimiento
Corre[tivo).

ftrovisrón V camhio de

mi.rófonos in¿lámbrico
(Mañtenimienio corre.tivo)

EVTNTO

Provisióñ v c¡mbio dc
auricular ¡n¿lámbrico shurc
(Mantonimlento co¡rectivo)

2

¡

marcá No aplica
fabric¿nle: l()aON
s n. L.

nro certificarJo,ori

201640
marca: Ño aplic¿
lábr¡canter IOCON

S R,L,

nro_cen;licado_oii

201640

,"í*ffiffir;
i.!e¡tri, ia :.lr:! 1 a;,"! ,;ril' : : t r_

tocoN s. R. t-.

I

n Gr¡ens

f¿br¡.ante. IOCON 1

SRL
procerlencia: 

lParaEu¿y l

n16 ..rriin¡.lo dri l
I

ge¡ a¡L,on¿1.

oescripción
cantid3d (lvA ln.tuido)

1
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Provrsrón y cárrbio de cánrar¿

móvil v control¿dor PTz

(Mant€nr¡riento Correct¡vol.

medi¡:lJ¡id¡C

.VTNTO

Provisioñ y (¿mbio de cá¡naids
fli¿! (lv¡¿ñtcnimicnto

Correctrvo)
EYINTO

Rep¡¡¿crón de amplif ic¿dor
(Mañterirnienro Correctivol Presentacióñi

EVENTO

Provisión y car¡bic, de
con€ctore§ de vÍdeo bálum
{Mantenimiento Correctivo)

unid¿d de
media: Unidad

IVENIO

: lal i-rr-rl

2.t58.750 :.368.750

a Guens
o§a ñlare5

marcar No ¡plca
f¿bíc¡ te: :ocoN
s R.i

nro-cerirficádo_ori

201640
fnarc¡: No ¿p¡ica

fabri.,rntei IOCON

S,R,L,

nro_c¿rtif c¡do.,ori

201640

rnarca: No aplica
f¿bricante: IOCON

5.R.1.

ParaB!¡ay
nro_certificaio_ori

201640

nro_ceñ¡licádo_ori

2A1640

ma.r¿: No splic¿
f¡bric¡nre. IOcON
5.n.1.

ñro-cert¡ficado ori
gen_ñacional:

201640

I

marca: No aplic¡
fabri.a¡tei lOCON

5,R,1,

Paraguáy

nrc_ce.!aficado_ori

201640

Palaguar -i

6
ParagLray

nro,certiricado_ori

201640

mafcai No aplic¡
fabricá¡tte IOCON

s-R.t

nro_certificado,o

201640

I

9 1.502 667l 1.5c2.667

I1

10

Repá.¡ción de grebador OvO
(Mantenimienro Corrertivo).

Rep¡r¿cron de eru¿li¡ador
lManten¡miento Corre(!rol

Provislón y c¡r¡bio de UPS

(tu1añteninlicnto Correctlvo j

unidad de
medi¡: Unid¡d

TVENTO

EVINIO

¿VENIO

L

I

12

Provisión y cambio d€ d¡sco
duro de lTB (M¿nteniñiÉñto media: Unidad

EVENTO

1.13(,.667 I i3ar 66,I

l3

.h#xj-^*#i,
I PeCresant¡rli L:EJl

ir'3e'.:erra;. i:';. , : ":,:-fl1-<'i l-.
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r



Provisión y.ambio de disco
externo de 8TB
(M¿ntením¡ento Correcr¡vc)

media:Unidad

EVENTO

Prcvitión v camtr¡o de

lMentenir.ie¡to Corrc.! vo)

unid¿d de
r¡edlá: Un¡dad

IVENTO

,,fl;/tF)-"*#"í;
I Re::re-.e¡:a- lr :..:c¡,

:.it¡q,e,,r i :,r:r'- - ii. l,-.
tccol! §. R.L"

1tr:¡ 2i1 rl61,.2 ) i

marcá: No ¿plica
labflc¿ntc: IOCON

s.R.r.

ParaBuay

nro-rertificado ori
gen_ñac¡onál:

201640
marca: No ¡pl¡ca
fabric¡nte: IOCON

S.R,L.

ParaB!¿y

¡rro,certif icacto_.ori

gen n,iciclñal:

201640

I

Total, por ¡ote:

411 12 5

621.876

procedencia: P¡rag[,ay
nro-certif icado_oriBen-.
nacional:201640

ñ¡r(¿r Nc' ¡plica
f¡bricañlr¡' roCON S R.1

procedenc¡a ¡'¡ragu¿y
nro_certilic¡do-origen
nil.ional:201640

procedenc¡¿: Parag(,ay
nro_certitic¿do_origefl _
necioñat:20i640

marca: No ¿plic¿
l¡bri[ante: IoCON S 8.1.
proced¿ncia: ParagLr¿y

marca: No aplica

l¡bricantei IOCON S.R.L

proceden(i.rr Paráguáy

nro,ccrtif rc¡do.. lrrigen__

nacion¿l:201E40

I nro certifir¡do or¡gen

r22.500

5r.4.I r 5

Verificacióñ dél s¡slerná

de.ontrolde llamadas
programación y copiá d€

segu.id¿d

{Mañterrimiento

Unid¿d

EVENfO

proccdcñci¡: l,¿.igrav
nro ccrt¡fiaaclo,orlgcn
¡aL or¡ál 201640

621876

.1

Rosalinda ue

_____)

14

15

27.406.837

Cántid¡d

4.1 LoTE MANTEN,MIENTo pREV€NTlvo y aoRREcltvo oE TEL[foNía.

rocoN 5 R.L.
Desc.¡pción

. GRUPO MANfENIMIENTO PREVENfIVO Y CORRECTIVO
DE TELEFoNÍA,

1

Controly fimpie¿a dc
.entr¿ltelefónica

programarión y c.Jpi¿ de
seguridad

2.160.0110

Ver¡ficación de lom¿(

EVÉNTO

EVENfO

I

l

l

122.500

4

!

Control de programáción

Áener¿ly puesta efi
funcionañiento de
consola de operado.a y

(Mantenimiento

Verificación de teléfo¡ol
analógicos
f!¡ncion¿ñient§ - reñ¿ ,

fi.h¿9 y coñeliones -

programaciÁ'n

1

l

Unidad
presontación:
EVINTO

EVTNl O

EVEN"TO

VeÍfi.-¿c¡¿¡ de teléfono!
digilales -

funcion¿mrento señ¿1,

fich¿s y cofiexrcnes

Pres¡deñta

i,¡: .irr''r.10r "¡ ' : l' Paragu¡'

r
il



12

Verif icación dol sistema
de protección prinr¿.ia

{M¿nteñimiento
Un¡d3d

EVENTO

marc¿: No aplica
fabricante: rOaON S.R.L-

proced€ncia: Paraguay
nro-c€rtif ica.io_or¡gen_
nacion¿li 201640

3rtj j5d

N S-R.1,

Procedencia: P¡raguáy
¡ro_certrtrl:ádo_origen 

.

41t,,'ti)

p.oced¡nciar P¿r¡gu¿y

nro_certif icado-orige¡-
ñ¿.rona| ?0i640

fsbrcánlc: ]OCON S.8 t".

procedenci¿t Paragu,rv
nro_ccftif rcido oriSen
n¡c onal: 201640

i
!

rpl¡c¡ i

ñ\arc3: No aphca
fab.icantei IOCON 5 R.t.
procede¡cia: Paraguay
nro_certif icádo_orlgen-
n¿cioñal:201640
márc¿: No áplica
l¿b.¡cañte: tOCoN sRr
procedencia: P¡r.aguaY

nro .ertlfic¿do_origen_
nacion¿l:201640
maraa: No ¿pl¡ca

fabricantei lOCON S.R.1.

Procedeñcia: Paragu¿y
nro-aertifi cado_ origen
nacioná1201640
nrar.a: No ap¡ica
{abñr¿nto: rócoN s.R.t.
pro.édeñcia: Paragu;y
nro_certificado_origeñ.

-l

Verificación del sirtems

secundária

uñidad de media
Unid¿d
presentacióñ:
TVENTO

verificación de módems
de acccso, eñlace par¿

EVINTO

Uñidad

EVENTO

marc¡: No apic¡
{abricánter tocoN 5.R.1.
procedenclá: Péragúa!
nro-Certil¡cado -orlBerl_
nácronal:201640

i

l

Revisión, limpie¿a y

controldeit¿blero

distribLrción
U¡idad

EVE¡iIO

marlr: No ap|ca
f¿briGnte: IOCON S.R.L.
procedenci¡: ParaSuav
n.o certificado_ori8en_,
nacional] 201640

Fue.te ¡ninre.rumpida
de ene¡Biá IUPS) pirfu
PC, de 1000VA

Cor¡e.tivo). LVENIO

marc.: llo aplica
fábrí.¡nte: IOCON 5.R.!.
p.ocedenci¿i ParaEuáy
nro_certlf icado_origen-
¡¿cio.al:201640

876 2!0

2 7!r0.000

965 00r

2 nooaÍ)

?

rna.cd: No aplaca

f¿bri.arte: IOCON 5.ft. L.

proced€n(iai P3r¿guaY

nro certifi¿ado-origen,
nacioñ¡,:201640
rnarc¿: No ¡p¡ca
fabricante: lOCON S.8. L.

Procedencia; ParaSLrny

_.certrf ic¡do-orlg(r\

,fu$&d".
:',; ,':1 ::ii li-t-r, -_'._: :ril!r:.

racci.¡ s. r"(.L. ¡da Guens

l,',"0,n",.11x,,r".n*"

143. /5t)ll

9

10

ffev¡sión, limp¡eza y
controldel tablero
gener¿lde distrbu.rón

It

1l

l5

14

Separacióñ de consol¡

(N4a¡tenimiénro

Corectivo).

Separacióñ cle aparato!
telefónicos d¡Bitales

Cor.ectivo).

uniciad d€ mediá
Unidad

TVINTO

Un¡d¿d

LVENTO

unioad de media
Unid¡d

EVENlO

16

t1

lli

Provisión y cambio d€

Correctivo).

Ltú.rar

Repar¡.ión de ¡p¿rato5
telefó¡icos.iñalógico5

Reparaaión de ap¿ráto§

pantall¿ LCD
(Maotcn¡srieñto
Correctivo).

Pro!itiÁ'n.Je cablP pa.á

Corectivo).

Unidad

TVINTO

Unidad

€vfNI0

ÉVENfO

19

Prov¡sión de consol¿ d¡
o¡)er¿dora y accesoror
(Manleoimien¡o
Corñctivo),

present¿aión:

TVENTO

1., .l

48i 251 481251

¡ l06.250

Total, por lote: 19.751.

71.11) 5

I

I
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El monto mínimo del Contrato es de Gs. 30.000.000.- (cuaraníes lreinta M¡liones) IVA iñclu¡do y et

monto máximo de Gs.60.000.000.- (Guaraníes Sesenta Millones) IVA incluido.

EL PROVEEDOR se obliga a proveer los bienes y/o prestar,os servi.ios en la5 condiciones ofertadas y

¿ subsanar los eventuales defectos de éstos de conformidad a ¡as disposiciones del Contrato,
cumpliendo las Espec¡ficacion€s Técnic¿s declaradas en su Oferta, bajo aperc¡bimiento de ser pasible

de las sanciones establec¡das en el Aft. 147 de la Li¡y Ns 7021/2022 'DE SUllllNISTRO Y

CONTRATACIONES PÚ BL ]CAS'',

Los prec¡os cotizados en ia Ofert.r comprenden todo gr¿vámen y cualquier otro tipo de g¡,ito en que

incurra EL PROVEEDOR en la elecución del Contrato y lo5 ñismos serán fijos e invariables, sólo serán
reajustados bajo las condiciones establecidas en el Contrato. Queda entendido que están incluidos,
as¡mismo, los gastos Benerales y las utilidades del PROVEEDOR, asi como los imprevistos y cu¿lquier
otro costo necesario conlorme é lo previ5to en ea¡{) documento.

LA CONTRATANTE se comprornete a p¿Ear al PROVEEDOR como contrapartida de la

provisión/prestación de los biencs/seryicios y l¿r subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o

las sumas que resulten pagaderas de conforñidad con lo dispuesto en las Bases de la Contratación.

El prec¡o adjud¡cado está sujeto a reajústes conforme a cuanto siguei 5iempre y cuando la v¿riac¡ón

del Índice de Precios al Coñsumidor (lPC) publicado por el Banco Central clel Paraguay {BCP) haya

§ufrido una variación i8ual o mayor al 15% referente a la fecha de apertura de sobres.

Fórmula de reajuste a ap icar: p,= P X Elr

rPc,.

Donde

P.= Prec¡o reajustado de la Olena

P - Precio adjudicado

lPCr= índice de precios al consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del ParaBUay {BCP).

correspondiente al periodo de ejecución del Contrato.

IPQ= f¡¿¡." de precios al consumidor (lpC) publicado por el Banco Central del P¿raguay (lPC),

correspondiente al nres de la aperti¡ra de sobres.

No se reconocer.i reajuste de precios si l¡ provisión/prestacióñ de los bieneslservicios acijudic¡dos se

encontrare con atrasos respecto al pl¿zo de ejecución establecido; o sr LA CONTRATANTE haya

constatado fehacientemente que EL PROVEEDOR se encuentra en incumplimiento de su5 obliBacio¡es
con la legislación laboral y/o con la seguridad social.

Para la aplicación del reajuste deberá mediar solicitud escr¡ta det PROVEEDOR; v se dará curso a la

misma en el momento en que LA CONTRATANTE disponga de los recursos presupuestarios
pertinentes.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

El presente Contrato tiene vigencia desdc slr súscrifrción y h¿sta el 31 de diciembre de 2027

8. PLAZO, TUGAR Y CONDIaTONE5 DE LA PROVISIóN D€ BIENES Y/O SERVTCTOS.

Los bienes v/o servicios deberán 5er entregados y/'o prestados dent.o dc los plazos est idos en ol

PIan de Entregas y/o Prestaclón de Servicios del respectivo Pliego de Bases y Condi.i

RoS
Guen s
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9. AOM¡NISTRACION DEt CONTRATO,

La administrac¡ón del Contrato está a car8o dcl Lic..lorge Capli, Jefe de la sección de Sal.l de Control

de la Circunscripción Jud¡c¡al de Paraeuari, quien tendrá a c¿rgo la f¡scalización del cumpl¡miento de

las obligaciones emergeoles de esta contrat0ción y deberá comunicar al

Departamento Admin¡strativo en tiempo y forma sl EL PROVEEDOR incur¡pliere lo convenido, a fin de

aplicar las sanciones que correspondan.

La Garanti¿ cle Fiel Cumplimiento dcl Contrato 5e rcBirá por lo establecido en las Condicrones

Contractuaies del respectivo PiieBo dl: Bases y Condrciones, la cual se presentará ¿ más tardar dentro

de los l0 (diez) días calendario, siguientes a la firnla del Contrato.

11.MULTAS.

Las multas y otras penal¡dades que riEen en el presente Contrnto serán aplicadas conforme con lo

establecido eq el respectivo Pliego de Bases y Condiciones. Superado el monto equivalente ¿ la

carantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, lA CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de

rescis¡ón de contratos. de conformidad al Art. 1.22 del Decreto No- 226412024 "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY Ne 7021l2022, "DE SUMINISfRO Y CONTRATACIONES PUBLlcAs", caso conlr,rrro,

deberá seBuir aplicando el rnonto de las multas que correspondan.

La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Fie¡

Cumplimiento del Coñtrato, deberán comuñicarse a la Dirección Nac¡o¡al de Contratacione5 Públicas

(DNCP) a los fines previstos en el Art. 144 de la Ley Ne 7021/2022.

12.CAUsALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, fERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedirn¡ento para suspender temporalmenie, dar por terminado en forl¡¿
ant¡cipada o rescindir el Contrato, son las establecid¿s en la Ley Ne 7021/2022; y en las Condiciones

Coñtractuales del respectivo PlieSo de Bases y Condiciones.

l3.5OLUCION DE CONf ROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durañte la ejecución de los contratos se d¡rimirá conforme a las reBlas

est¿blecidas en la leg¡slac¡ón apl¡cable v en las Condiciones Contractuales.

14.ANULACIóN D€ LA ADJUDICACIÓN

Si la DNCP resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a la procedencia de una protesta

o investigac¡ón instaurada eñ contra del proced¡miento; y si d¡cha nulidad afectara al Contrato Va

suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que se¿ afectada por l¿ nulidad, quedar¡i

automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cación oficial realizada por lá

DNCP, debíendo asumir LAS PARTTS las responsa b ilidades y obligaciones derivadas de Lo ejecL¡t¿do

del contrrto.

15.IDIOMA DEL CONIRATO

El Contrato, así corno todá l¿ correspoñdencia y docuñento5 relitivos al Contrato, deberán ser
escritos en idiorña castellano. Los documentos de sustento v material ¡mpreso que formen p e de

d Lrc Oo llContrato, pueden estar redactados en otro idloma sienrpre que estén aaompañados de una

real¡zada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinen s al ¡dioma

el Contratocastellano y; en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de la ¡nterpretac¡ón
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1O.FORMA5 Y IÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO D!T CONTRATO.

lr AI



EL PROVEEDOR correrá.on todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exact¡tud de dicha traducción.

16.SU5CRrPC¡ON.

En testimonio de conformidad se suscribe¡ 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Paraguarí, República del Paraguay, a

del año 2025.
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